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ACUERDO No. PSAA10-7041 DE 2010

(Julio 28)

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6637 de 2010, mediante el cual se dictan medidas tendientes a descongestionar los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Artículo Primero del Acuerdo PSAA10-6637 de 2010, quedará así:

 

“
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 1° de marzo y hasta el 30 de septiembre de 2010, doce (12) juzgados Civiles Municipales de Descongestión, cuyos códigos de identificación serán 110014003601, 110014003602, 110014003603, 110014003604, 110014003605, 110014003606, 110014003607, 110014003608, 110014003609, 110014003610, 110014003611 y 110014003612, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997 y, a partir del 2 de agosto de 2010 y hasta el 16 de diciembre de 2010, tres (3) Juzgados Civiles Municipales de Descongestión, cuyos códigos de identificación serán 110014003613, 110014003614 y 110014003615, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997, cada uno conformado con los siguientes cargos:
 

Un (1) Juez Municipal Nominado

Un (1) Escribiente Municipal Nominado
 

PARÁGRAFO: Los Jueces creados en el presente Artículo, ejercerán su gestión por localidades, de conformidad con la clasificación señalada en el Artículo Séptimo de este Acuerdo.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Artículo Quinto del Acuerdo PSAA10-6637 de 2010, quedará así: 

“
ARTÍCULO QUINTO.- A partir del 1° de marzo de 2010, el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, recibirá máximo 14.400 despachos comisorios provenientes de los apoderados, representantes en diligencias de embargo y secuestro de bienes y restitución de inmueble arrendado y entrega, para ser repartidos entre 1° de marzo de 2010 y 31 de julio de 2010 entre los Juzgados Primero a Doce Civiles Municipales de Descongestión creados en el Artículo Primero del presente Acuerdo y, a partir de 1° de agosto de 2010, entre los Juzgados Primero a Quince Civiles Municipales de Descongestión creados en el Artículo Primero del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO: En caso de que varíe por cualquier circunstancia el número total de Juzgados Civiles Municipales de Descongestión creados por el presente Acuerdo, el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá ajustará el reparto de los despachos comisorios recibidos.”
ARTÍCULO TERCERO.- El Parágrafo del Artículo Séptimo del Acuerdo PSAA10-6637 de 2010, quedará así: 

 

“
PARÁGRAFO.- Para efectos del reparto, el Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, tendrá en cuenta la ubicación del lugar en donde debe adelantarse la respectiva diligencia, conforme a las localidades de la ciudad de Bogotá y la antigüedad del decreto de práctica de la diligencia.

 

La asignación de localidades a los jueces civiles de descongestión, creados en el Artículo Primero de este Acuerdo, será la siguiente:

 

	LOCALIDAD
	NÚMERO DE JUECES

	SUBA
	2

	ENGATIVA, FONTIBÓN, BARRIOS UNIDOS Y TEUSAQUILLO
	3

	USAQUÉN Y CHAPINERO
	2

	KENNEDY, BOSA Y PUENTE ARANDA
	3

	SANTAFE, MARTIRES, ANTONIO NARIÑO, SAN CRISTOBAL  Y RAFAEL URIBE
	3

	TUNJUELITO, CIUDAD BOLÍVAR Y USME
	2


 

En caso de no existir un número suficiente de diligencias quincenales a tramitar para los grupos establecidos en este Artículo, el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, aplicando los criterios de cercanía y transporte, podrá asignar al juez respectivo diligencias que correspondan  a una o varias localidades diferentes, hasta completar el número de diligencias señalado. La asignación de localidades será la misma mientras dure la vigencia del presente Acuerdo.”
ARTÍCULO CUARTO.- El Artículo Décimo del Acuerdo PSAA10-6637 de 2010, quedará así:

“
ARTÍCULO DÉCIMO.- La creación transitoria de cargos establecida en el presente Acuerdo cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal N° 73 de enero 29 de 2010 y N° 379 de julio 26 de 2010, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca.”

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente 

 

ACA / LMVJ / LER
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